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RESPUESTA: 

 
 

Con los últimos datos disponibles, a 30 de abril de 2020, el número de 
beneficiarios del bono social de electricidad acogidos en Extremadura al supuesto del 

artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, era el siguiente: 

 
Badajoz: 31 

Cáceres: 22 
Total Extremadura: 53 

 
 

 
 

Madrid, 08 de junio de 2020 


